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Aumenta en BJ
comercio sexual

SE EXTIENDE A CALLES SECUNDARIAS
Y PARQUES

FOTOS DE PORTADAESPECIAL

AUMENTA EL COMERCIO
SEXUAL EN ALCALDÍA BJ

SE EXTIENDE A CALLES SECUNDARIAS Y PARQUES

Habitantes de Villa de Cortés piden intervención de la SSC, ya que
el sexoservicio también trae un mayor índice de robos en la zona

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - En la

zona oriente de la alcaldía Be-

nito Juárez gobernada por Luis

Mendoza, los habitantes de co-

lonias como Villa de Cortés e Iz-

taccíhuatl se percataron de que
en el cambio de administración,
el comercio sexual se extendió

hacia calles secundarias y par-

ques públicos, por lo que piden la

intervención de las autoridades

para también evitar el aumento

de delitos.

Desde elComité de Participa-
ción Comunitaria (Copaco) Villa

de Cortés, Gabriela Ortega se-

ñala que entre septiembreyoc-

tubre, la población de la colonia

identificóa mujeres que ejercen
el comerciosexual en vialidades

como Plutarco Elías Calles, Luis

G. Inclán, Rubén M. Campos y

en Plaza Victoria, mientras que
en la colonia Iztaccihuatl, esta

actividad se extendióa JavierSo-

rondoyLeopoldo Lugones, en el

parque JoséMariano Mociño.

representante vecinal aña-

de que buscan una reunión con

elsecretario de Seguridad Ciuda-

dana (SSC), Pablo Vázquez, para

plantear la situación "somos de

la idea de que el comercio sexual

es la punta del icebergdel narco-

tráficoy de la trata".

Como el aumento de prosti-
tución se da dentro de la colonia,
Gabriela Ortega negó que han

buscado al alcalde Luis Mendo-

za,yaque les ha cerrado las puer-
tas por ser una VOZ crítica en BJ.

Mejor eligen trabajar con auto-

ridades del gobierno capitalino
"paraque ellos lepidan a la alcal-

día que haga su trabajo,porque a

nosotros no nos hacen caso".

En los últimos dos meses que

aumentó el sexoservicio en estas

colonias, la población también

detectó más robos de autopar-
tes y agresiones que los residen-

tes no se atreven a evidenciar

por miedo, yaque esta actividad

incrementa por la noche, los ve-

cinos expresan su inquietud
"porque finalmente donde hay
comercio sexual hay casas de se-

guridad y sabemos que hay mu-

chas casas tomadaspor aquí, que
los dueños yano las reclaman".

Explicó que siempre han

tratado de evitar que el comer-

se en

Cortés, más allá de la zona de

Calzada de Tlalpan donde esta

actividad es tolerada.

DELITOS

La prostitu-
ción ha lle-
vado que au-

menten otros

delitos como

robos, des-

pojos y agre-
siones
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El edil Luis Mendoza ha sido omiso ante los reclamos de colonos
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ROBAN INFORMACIÓN

Aguas con los QR!
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La

Policía Cibernética reco-

mendó a todos los capitali-
nos ponerse pilas, ya que una

nueva formapara estafar son

los QR, pues es muy probable
que tenga una doble inten-

ción y se preste para el robo

de información personal.
En días anteriores, vícti-

mas de este tipo de extorsión

fueron a reportar sus casos

ante las autoridades compe-
tentes, por lo que los exper-
tos en tecnología sugieren
estar muy atentos y no de-

pender tanto de este formato

para acceder a documentos

digitales.
Un grupo de ciber poli-

cías, encontró que los delin-
cuentes colocan códigos QR
falsos en lugares públicos,
comorestaurantes, tiendas, o

paradas de autobús,así como

en correos electrónicos y

mensajes.
Posteriormente, los ata-

cantes envían correos elec-

trónicos O mensajes de texto

amenazándolos con divulgar
sus datos personales, sino

ofrecen una cantidad de di-

nero a cambio.

Por último, la SSC reco-

mendó siempre verificar la

fuente del código QR antes

de escanearlo, usar aplica-
ciones de escaneo de códigos
QR que ofrezcan funciones

de seguridad, no escanear

códigos QR en correos elec-

trónicos o mensajes no soli-

citados, entre otras medidas.

ALTERNATIVAS

También
fue sugeri-
do mante-

ner el dispo-
sitivo móvil

y aplicacio-
nes de segu-
ridad actuali-
zadas.

RIESGOS
ALERTA CIBERNÉTICA

DEROBO DE INFORMACION MEDIANTECÓDIGOS QR
La

maliciosos
Policia Cibernética

al serescaneados,
alertasobreel usode los códigos QRfraudulentos o descargan redingen

dispositivos. las victimas
Anteello, softwaremalicioso sitios

se emiten las siguientesrecomendaciones:

antes de escanearlo,

Verifica la fuente del código OR

Usa aplicaciones de escaneoofrezcan funciones de seguridad.
que

No escaneescódigos QR demensajes no solicitados,

No ingreses información personalfinanciera.

expertos de la Policia Cibernetica

Antecualquier duda, consulta los

ext.5086
policiacibernetica@ssc.cdmx.gob.mx

MEXICO
SSC
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POLICÍA CIBERNÉTICA EMITE RECOMENDACIONES

Delincuentes aprovechan elauge
de códigos QR para robar datos

JOSEFINA QUINTERO

Con la popularización de los có-

digos QR como una herramienta
eficaz para acceder a información

y servicios digitales con el teléfo-
no celular, la Unidad de la Policía
Cibernética alertóa los habitantes
de la capital del riesgo en el robo de
información personal y financiera

que se cometecon esta herramien-
ta, muy en boga en muchos lugares
públicos.

La forma de acceder a ellos

atrajo también a los delincuentes
debido a que estos códigos bidimen-
sionales puedenalmacenargrandes
cantidades de información, como

direcciones de Internet, textos y
números telefónicos, advierte la

dependencia.
Al escanearun código QR con un

dispositivo móvil el usuario puede
ser redirigido automáticamente a

un sitio web, descargar una aplica-
ción o realizar otras acciones, loque

es aprovechado por los ciberdelin-
cuentes debido a su rápido acceso

a los datos personales.
Ante el incremento de casos que

detectaron los policías que supervi-
san las actividades ilícitas en Inter-

net, indicaron que losdelincuentes
pueden crear códigos QR, lo cuales
al ser escaneados redirigen a las víc-
timas a sitios web fraudulentos o

descargan aplicaciones maliciosas
en sus dispositivos.

Los sitios son creados de tal ma-

nera que parecen legítimos, pero
están diseñados para robar infor-

mación personaly financiera, como

contraseñas, números de tarjetas
de crédito y datos bancarios, aler-
taron los especialistas.

Son falsos

La Policía Cibernética encontró

que los delincuentes colocan códi-

gos QR falsos en lugares públicos
como restaurantes, tiendasyhasta
en paradas deautobús para que los
escaneen las potenciales víctimas.

Al introducir el código a los dis-

positivos, las personas creen que

accederán a la información del es-

tablecimiento, pero en realidad son

redirigidas a páginas fraudulentas

que se apoderan de sus datos, co-

rreos electrónicos y con el riesgo
de recibir mensajes con el fin de
obtener datos sensibles.

Los hampones también se

aprovechan para enviar correos

electrónicos o mensajes de texto

con códigos QR supuestamente de
bancos o empresasconocidasy en

el momento en que son leídos, los
usuarios son llevados a sitios falsos
donde les solicitan información

personal para cometer los fraudes.
Para evitar ser víctimas de este

tipo de delitos, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, por medio de
la Unidad de laPolicía Cibernética,
emitió las siguientes recomendacio-
nes: verificar la fuente del código
QR antes de escanearlo, utilizar
aplicaciones con funciones de se-

guridad, comprobar que la direc-
ción de la página sea legítimayque
coincida con el sitio web esperado,
además de no ingresar información
personal o financiera por ningún
motivo.
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Alertan por
estafa en los

códigos OR
El uso de loscódigos QR se ha po-
pularizado al permitiracceder rá-

pidamente a la informaciónyser-
vicios digitales, sin embargo, los
ciberdelincuentesaprovechan la
accesibilidad para robar informa-
ción personaly financiera, señaló
la PolicíaCibernética capitalina.

La dependencia de seguri-
dad señaló que al escanear un

código QR, la víctima puede
ser redirigida a sitios web frau-

dulentos o descargar software
maliciosos en sus dispositivos.
Estos sitios, señaló, están dise-
ñados para robar información

personaly financiera, como con-

traseñas, números de tarjetas de
crédito datosbancarios.

La Policía Cibernética destacó

que los delincuentes colocan có-

digosQR falsos en lugares públi-
cos con el fin de que las víctimas
escaneen elcódigo pensando que
accederán a la información del

stablecimiento, pero son rediri-

gidosasitios apócrifos.
Para no caer en fraudes, los es-

pecialistas exhortarona la pobla-
ciónaaverificar la fuentedelcódigo
QR comprobarqueel enlaceweb
es legítimo RODRIGOCEREZO
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POLICÍA Y BOXEADOR

Elegante Martínez suma

en sus filasal Panda Najar
EL SÁSABDOEN EL

FORO OCENÍAANTE EL

VERACRUZANO JUAN LÓPEZ
ucarreradeportiva ha dado ungiro

S de 180 grados. Juan "El Elegante"
Martínez regresa al ring con sed de

revancha yeste sábado 30 de no-

viembrese medirá al veracruzano

Juan López, dentro de la cartelera que se

presentará en el Foro Oceanía.

EleganteMartínezunorgulloso elementos

de la Secretaria deSeguridadCiudadana de la

Ciudad de México, se ha convertido en un re-

ferente yejemplo paraniñosy jóvenes es por
elloque buscará regresar con un triunfo.

El pugilista de la colonia Peralvillo de la

Ciudad de México tuvo una concentración en

las montañasdeTejupilco yesto fue a lado de

su nuevo equipo el cual está encabezado por

su nuevo entrenadorJay "Panda"Najar, quien
presentaunpalmarés degranexperiencia tan-

to en elboxeo nacionalcomo internacional.

Con un record de 14-1-0 enelmes de sep-
tiembre sufrió una dura derrota dentro de la

cartelera de la Choquita González es por ello

quetuvoquehaceruncambio radical queem-

pezó desde su esquina.
"Fueuna malanoche. Realmentenosdolió

la derrota, pero también de ellas se aprenden
y queremos demostrarloelpróximo sábado",
mencionóelpolicíaboxeador.

Aseguraque Najarle hahecho recuperarla
confianzaen los entrenamientosy leha tratada

de desarrollarnuevos hábitosen los sparrings.
En toda esta nuevaetapa,Martínez hacontado,
como ha sido siempre con el apoyo del jefe
Lorenzo Gutiérrez Ibáñez (Corso), director de

laPolicíaAuxiliarde laCiudad deMéxico,cor-

poración la quepertenece "Elegante"como

policía. "Deverdad,sinelapoyo del jefeCorso,
mi carrera como peleador no sería la misma,

porque me da oportunidad de in a entrenar y
estaren forma", manifestó.

Señalóquehan revisadoelcombate sep-
tiembrepasado envarias ocasiones, con la fi-

nalidad de corregir fallas y que la mejora se

verá este sábado ante Juan López (17-7-0, 10

ko's). "Escogimos un rival de buen nivel, que
tiene experiencia y pegada, porque la idea es

recuperar elterrenoperdidoycontinuarnues-

trocamino en busca deuntítulomundial",dijo
Juan Martínez.

"Estesábado veránaunnuevoJuanMartí-

nez, conmejor condición física ymayoragre-
sividad, sin descuidar laguardia",concluyó.
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Juan "Elegante" Martínez juntoa la presidenta de México Claudia Sheinbaum Pardoyel se-

cretario de Seguridady Protección Ciudadana, Omar García Harfuch. ESPECIAL
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MÁS FURIOSO QUE RÁPIDO

Por poco y plancha a

manifestantesy polis
CONDUCTOR DE CARGA LES AVENTÓ EL CAMIÓN DE

VOLTEO PORQUE NO LO DEJARON PASAR

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Un

furibundo conductor de un ca-

mión de carga estuvo a punto de

provocar una tragedia al aven-

tar su unidad en marcha contra

un grupo de manifestantes y

policías de Tránsito que le mar-

caron el alto; luego de una peli-
culesca persecución por Paseo

de la Reforma, fue detenido.

Los hechos se registraron la

tarde de ayer cuando los efec-

tivos de la SSC realizaban cor-

tes a la circulación, debido a un

bloqueo por parte de un grupo
de manifestantes en el cruce del

Paseo de la Reforma y la calle

Versalles, en la Glorieta de la Jo-

ven Amajac.
En lugar los uniformados

de Tránsito le marcaron el alto

para desviar al conductor del

camión de volteo por la alter-

nativa vial, sin embargo, éste

hizo caso omiso a la indicación

y continuó su marcha, lo que

puso en alerta a los policías
quienes advirtieron a los ma-

nifestantes que abrieran paso

para salvaguardar su integri-
dad física.

Derivado de lo anterior, se

originó una pequeña persecu-
ción sobre la avenida Paseo de

la Reforma, donde los patru-
lleros a través del altavoz y del

uso de los comandos verbales le

indicaban quedetuviera la mar-

cha, pero aceleró más la unidad

yse la aventó a los uniformados,

además de que zigzagueaba po-
niendo en riesgo a los demás

conductores que circulaban por
la avenida.

Fue en el cruce del Eje 1 Nor-

te y la calle Constancia, donde

una patrulla le cerró el paso y
con apoyo de personal pie a tie-

rra, el joven de 19 años de edad

fue detenido y trasladado ante

el agente del Ministerio Público

quien determinará su situación

legal.

RIESGO

El deteni-
do aventó la
unidad de
volteo a los

policías que
realizaban un

corte a la cir-

culación y
puso en ries-

go la integri-
dad física de
un grupo de
manifestan-

tes, en calles
de la alcal-
día Cuauhté-
moc



Basta
Sección: Seguridad
2024-11-28 01:51:22 275 cm

2
Página: 31 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

55550

El loco conductor fue llevado al Ministerlo Público
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CAMINO
TERROR

EMBISTE LA CNTE
Y LO PERSIGUEN 41
SEGURIDAD

Rompe un chofer bloqueo en Paseo de la Reforma

Avienta camión y huye
Persiguen agentes
al chofer por cuatro

kilómetros hasta

que lo detienen

SELENE VELASCO

El chofer de un camión de
volteo fue detenido después
de romper el cerco policial
que resguardaba un bloqueo
de la CNTE, en Paseo de la
Reforma, y ser perseguido
por la Policía entre decenas
deautos, durante 15 minutos

por kilómetros
Ayer, un grupo de maes-

tros integrantes de la Coordi-
nadora Nacional de Trabaja-
dores de la Educacion (CN-
TE) mantuvo por segundo
día consecutivo un plantón
enesaavenida,en la Alcaldía
Cuauhtémoc.

Los manifestantes proce-
dentes de Michoacán coloca-
ron lonas, casas de campaña,
bancosy cintas de precau-
ción, así como cercos huma-

nos, para impedir el paso ve-

hicular en las intersecciones
de Paseo de la Reforma, Bu-
careli Avenida Juárez.

Ante la concentración,
policías de Tránsito capita-
linos organizaron un cerco

para desviar los automo-

vilistas hacia calles aledanas,
desde la Glorieta de las Mu-

jeres que Luchan

Sin embargo, en la in-
tersección donde se ubica la
Torre Caballito, el operador
del camión, de 19 años de
edad, ignoró a los uniforma-
dos en la desviación, aceleró
siguió porcarriles centrales

de Reforma
Los policías gritaron pa-

ra alertar los manifestantes.
quienes se hicieron un lado
al ver el camión dirigirse ha-
cia ellos.

Aunque no se reporta-
ron heridos, su paso, el au-

tomotor derribó las cintas
de precaución que colocó la
Policía, asi como lazos lonas,
donde se leía XVIII Sección
Michoacán, y que los incon-
formes habían colgado sobre

postes árboles para obstruir
la avenida.

A través de videocámaras
del C5. se inició el seguimien-
to virtual del camión, que
avanzó por carriles centrales
de Reforma y de nuevo de-
rribo cintas amarillas de pre-
caución colocadas antes del
cruce con Avenida Hidalgo.

La Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) man-

tuvo el monitoreo virtual
desde el C5 y envío un blo-

que de policías preventivos
V de Tránsito en una dece-
na de motopatrullas y pa-

trullas que interceptaron al
camión, aproximadamente
un kilómetro más adelante,
entre la zona de Garibaldi y
Tlatelolco.

En el trayecto, con altavo-
ces los policías le pedian, sin
éxito. detenerse.

En lugar de ello el con-

ductor "jugaba" con los uni-

formados, pues incluso ma-

niobró de reversa y sin res-

petar carriles
"Aceleró más la unidad

y zigzagueaba, poniendo en

riesgo a los demás conduc-
tores que circulaban por la
avenida". indicó la SSC.

A la altura del Museo In-

dígena,el conductor hizo que
el volteo saltara el camellón

para salir carriles lateralesy
tomar la Calle Gorostiza.

Continuó hasta Eje 1

Nortey la Calle Constancia,
donde finalmente una patru-
lla le cerró el pasoy elemen-
tos pie lo detuvieron.

El joven no descendió de
inmediato de la unidad, por
lo que policías rompieron el
vidrio de la puerta, lo sacaron,
inmovilizarony lo llevaron a

la Fiscalía capitalina.
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Secretaría de

SeguridadCiudadana

Noatendió

indicacionesviales

yaventó la unidad

a los policías que
realizaban un corte

a la circulacióny

puso en riesgo la

integridad física

de ungrupo de

manifestantes".

E chofer detenido fue tras-
ladado al Ministerio Público,
ubicadoen la Alcaldía
Cuauhtémoc.

OBSERVA CÓMO
VIOLA EL CERCO

Durante la persecución, patrullas salieron dañadasyun policía sufrió una lesión en una mano.
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PERSECUCIÓN
Un chofer aventóel camion de volteo queconducía
contra policías de la SSC que custodiaban un bloqueo
de la CNTE en Paseo de la Reforma.

Ruta del camionero

Plaza la Norte
Republica

Hidalgo Zócalo Butter
Juarez

Alameda
central

El conductor burlóel corte ala circulación de Reforma
y Versalles que colocaron los policías capitalinos.

2 Al llegar cruce con Juárez el operador siguió avanzando,
ignorando el alto de los agentes manifestación

El chofer siguió su camino por carriles centrales de Reforma
y fue perseguido por policías alrededor de 4kilómetros.

Elcamionero logró burlar elconvoy que lo seguía
con maniobras, cambió de carrilesyhasta avanzar en reversa.

la Avenida del Trabajo esquina con Constancia,
la ColoniaMorelos el hombre fue detenido por los agentes.



El Universal
Sección: Metrópoli
2024-11-28 03:56:02 94 cm

2
Página: 18 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Arrestan a chofer

por aventarcamión
de volteo apolicías
Operador desobedeció indicaciones

y puso en peligro a manifestantes

DAVID FUENTES

-metropoli@eluniversal.com.mx

Elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC)yde la Subsecretaría de Control de Tran-
sito detuvieron al conductor de un camión de vol-
teo que no atendió las indicaciones vialesyaventó
la unidad a los policías que realizaban un corte a

la circulación,ypuso en riesgo la integridad física
de un grupo de manifestantes.

Los hechos se registraron en el cruce de Paseo de
la Reforma y la calle Versalles, en la Glorieta de la

joven Amajac. En el lugar, los uniformados le mar-

caron el alto para desviar al conductor del camión

por laalternativa vial: sin embargo, hizo caso omiso

a la indicaciónycontinuó su marcha,lo que pusoen

alerta a los policías, quienes advirtieron a los ma-

nifestantes que abrieran paso para salvaguardar su

integridad física.
Derivado de lo anterior, se originó una persecu-

ción sobre Reforma el conductor aceleróla unidad

yzigzagueó. Fue en el cruce del Eje Nortey la calle
Constancia donde una patrulla le cerró el paso y
con apoyo de personal pie tierra, el joven de 19
años fue detenido y la unidad de volteo, llevada a

un depósito vehicular.

El conductor fue detenido una persecución
sobre Reforma; llevado a un depósito.
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Capturana chofer tras

persecución enReforma
ELEMENTOS de la Secretaría de Seguridad Ciudadana detuvie-

alconductor de un camión de volteo, quien fue perseguido por
Paseo de la Reforma luego de queaventara su unidad a policías
manifestantes de la Coordinadora Nacional de los Trabajadores
de la Educacióna la altura de la Glorieta de la Joven de Amajac.
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GOLPE
AVISA

AVIENTACAMION A BLOQUEO
YLO PERSIGUEN 4 KM SOBRE REFORMA

PARA ATORARLO PAG.5

PERSECUCIÓN DE PELÍCULA

RAPIDO
YFURIOSO

SELENE VELASCO

El chofer de un camión de volteo ge-

neró pánico al romper el bloqueo de

la CNTE, en Paseo de La Reforma, y

caos al ser perseguido por la Policía

entre decenas de autos, durante unos

15 minutos, tras lo cual fue detenido.

Ayer, un grupo de maestros in-

tegrantes de la Coordinadora Nacio-

nal de Trabajadores de la Educación

(CNTE) realizaba por segundo día

consecutivo un plantón en la vialidad.

Colocaron lonas. casas de cam-

paña, bancos y cintas de precaución,
así como cercos humanos, para im-

pedir el paso vehicular en las inter-

secciones de Paseo de La Reforma,
Bucareli y Avenida Juárez.

Por la concentración, policías de

Tránsito desviaron a automovilistas

hacia calles aledañas, desde la Glo-

rieta Las Mujeres que Luchan.

Sin embargo, en la intersección

donde se ubica la Torre Caballito, el

operador del camión, de 19 años, ig-
noróa el bloqueo, aceleró ysiguió por

carriles centrales de Reforma.

a

tantes. quienes se hicieron a un lado

al ver el camión dirigirse hacia ellos.

"No atendió indicaciones viales

y aventó la unidad a los policías que
realizaban un corte a la circulación y

puso en riesgo la integridad física de

un grupo de manifestantes". informó

la Policía.

Mediante el C5 se inició el segui-
miento virtual del vehículo por carri-

les centrales de Reforma.

Policías preventivos y de Tránsi-

to, en una decena de motopatrullas
y patrullas comenzaron una perse-
cución y con altavoces, le pedía de-

tenerse. En lugar de ello el conductor

"jugaba" con los uniformados, pues
incluso maniobró de reversa y sin res-

petar carriles.

Lograron interceptar el camión

en el Eje 1 Norte y la Calle Constancia.

El joven no descendió de inme-

diato de la unidad, por lo que policías
rompieron el vidrio de la puerta, lo

sacaron, inmovilizaron y lo llevaron

a la Fiscalía capitalina.
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ROMPE CAMIONERO
PLANTÓN DE LA CNTE

Aceleró más la
Y GENERA PÁNICO unidady zigzagueaba,
SOBRE PASEO poniendo en riesgo alos

DE LA REFORMA demás conductores que
circulaban por la avenida".

Policía

Fue capitalina
llevado

de inmediato
al MP.

que cerrarle el

paso con una

patrulla.

R

5 En la Avenida del Trabajo esquina con Constancia,
en la Colonia Morelos, el hombre fue detenido por los agentes.
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PERSECUCIÓN
Un chofer aventó el camión de volteo que conducía
contra policías de la SSC. que custodiaban un bloqueo
de la CNTE en Paseo de la Reforma.

Constancia

Ruta del camionero FloresMagon
Av. CanaldelNorte

Plaza de la 3 Eje 1 Norte

República

de
Zócalo Alcoce UniteI Av.Hidalgo Rea

Av.Juarez Vidal dela
AlamedaI central

E conductor burló el corte a la circulación de Reforma1

y Versalles que colocaron los policías capitalinos.

2 Al llegar cruce con Juárez, el operador siguió avanzando,
ignorando el alto de los agentes y la manifestación.

3 El chofer siguió su camino por carriles centrales de Refor-

ma y fue perseguido por policías alrededor de 4 kilómetros.

4 El camionero logró burlar el convoy que lo seguía
con maniobras, cambió de carriles y hasta avanzar en reversa.
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ATORAN A REBELDE
El conductor de un camión de
volteo fue detenido por no

respetar un corte de la circula-
ción, debido a una manifesta-
ción que se realizaba en el cru-

ce de Paseo de la Reforma y la
calle Versalles, en la alcaldía
Cuauhtémoc, aventándoles la
unidad a los agentes que le

pedían detenerse. El conduc-
tor, de 19años, fue trasladado
al Ministerio Público.
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CAMIONERO 'AVIENTA' su UNIDAD
CONTRA MANIFESTANTES Y

POLICÍAS; LO APREHENDEN
Héctor Cruz

EL CONDUCTOR DE un camión de carga
fue detenido, luego de que rompió los

lazos que protegían la manifestación

de la Coordinadora Nacional de Traba-

jadores de la Educación (CNTE) en las

inmediaciones de la Glorieta de la Jo-

ven Amajac, puso en riesgo a Policías

de Tránsito, a quienes casi atropella,
así como a profesores.

La Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) informó que los hechos ocurrie-

ron alrededor de las 14:30 horas de este

miércoles, cuando los policías de Tránsi-

to realizaban cortes a la circulación, con

motivo de un bloqueo por parte de un

grupo de manifestantes en el cruce del

Paseo de la Reforma y Versalles.

En ese lugar los uniformados le

marcaron el alto, con el propósito de

desviar al conductor del camión por la

alternativa vial. Sin embargo, el chofer

hizo caso omiso a la indicación y con-

tinuó su marcha, lo que puso en alerta

a los policías, quienes advirtieron a los

manifestantes que abrieran paso para

salvaguardar su integridad física.

Esto provocó una persecución de

la pesada unidad sobre Paseo de la

Reforma, donde los patrulleros, a través

del altavoz y del uso de los comandos

verbales, le indicaban que detuviera la

marcha. Pero el conductor aceleró más

la unidad y zigzagueaba, poniendo en

riesgo a los demás conductores que

circulaban por la avenida. En la persecu-

ción, les aventó el camión a las patrullas
y brincó varios camellones. Esto provocó
lesiones a un elemento de la policía, al

romper el cristal del camión.

Finalmente, en el cruce del Eje 1 Norte

y Constancia, fue detenido el responsa-

ble, donde una patrulla le cerró el paso

y con apoyo de personal pie a tierra,
el manejador, de 19 años de edad, fue

detenido.

Luego de la persecución, autoridades

lo alcanzaron en Eje 1 Norte. Especial
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LE PASA AUTOBÚS POR ENCIMA

MUERE
APLASTADO
EN SU PATIN

El infortunado hombre quedó bajo las pesadas ruedas

de camión turístico, frente a Bellas Artes 30

vo POLICÍA

LAMEDA
PC

ATORANAL
RESPONSABLE
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Plancha autobús
turístico a un hombre

EN SU PATÍN ELÉCTRICO
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Un

conductor imprudente se llevó

de corbata a un señor que iba a

bordo de un patín eléctrico por
las calles de la alcaldía Cuauhté-

moc, ya que el autobús turístico

al intentar dar vuelta no se per-
cató de la presencia del sujeto y
terminó arrollándolo.

El accidente ocurrió exac-

tamente en la avenida Juárez,
entre López y Eje Central, casi

enfrente del Palacio de Bellas

Artes, en el Centro Histórico,

por lo que las personasque ates-

tiguaron el siniestro avisaron de

inmediato al 911.

Por esto, una patrulla de la

SSC se acercó al lugar de los he-

chos e identificó a un hombre

de 50 años herido, por lo cual,

un oficial solicitó los servicios

médicos para que atendieran a

lavíctima.

Luego,un equipode paramé-
dicos ofreció los primeros auxi-

lios al afectado, sin embargo, no

sirvió de mucho porque perdió
la vida; debido a la gravedad de

sus heridas.

Por lo anterior, el cadáver fue

llevado al Servicio Médico Fo-

rense, para que sus familiares

pudieran reconocerlo y con res-

pecto al conductor fue detenido

y la Fiscalía capitalina inició una

carpeta de investigación para
deslindar responsabilidades.

MULTITUD

Los policías acordonaron la

zona, para aislar a la gran mul-
titud de gente que se acercó

para ver al occiso.

Quedó aplastado bajo las ruedas
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ZONA CENTRO

VIAJABA EN

SCOOTER,
LO ARROLLAN

Y MUERE
Un hombre que viajaba
en un scooter murió

VOLV

atropellado por el
conductor de un autobús
foráneoen la calle

López, colonia Centro,
alcaldía Cuauhtémoc. La

Secretaría de Seguridad
Ciudadana indicó que el
chofer fue detenido. La
víctima era una persona
de alrededor de 40 años.

De Redaccion
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Usuariode scooter

muere atropellado
por un autobús

El conductor de la

unidad foránea fue

detenido tras accidente

en la zona Centro

JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.m

Un hombre que se trasladaba en

un patín eléctrico perdió la vida

al ser arrollado porunautobúsde

pasajeros en la zona Centro de la

Ciudad de México. El responsa-
ble fue detenido.

accidente vehicular ocurrió

en la alcaldía Cuauhtémoc, cuan-

do el conductorde un autobús fo-

ráneo atropelló unhombrede 40

años de edad quese desplazaba en

un scooter. El incidente se registró
en la calle López, entre la avenida
Juárezy lacalle Independencia,en

la colonia Centro.
De acuerdo con informes de la

Secretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC), los oficiales en campo
fueron alertados por los operado-
res del Centro de Comandoy Con-
trol (C2) Centro sobre un percance
vehicular en la zona.

Alllegar al sitio. los efectivosen-

contraron al hombre atropellado,

quien se encontraba debajo de las
llantas traseras del autobús.

Los paramédicos diagnostica-
ron al hombre sin signos vitales,
por lo que los uniformados acor-

donaron el área para los servicios

periciales correspondientes.
El conductor del autobús, un

hombre fuede
tenido por los policías y se le leyó
su cartilla de derechos de ley, mis-

mo que fue presentado, junto con

launidad asegurada, ante agente
del Ministerio Público correspon-
diente. quien determinará su si-

tuación jurídica.
Apenas este martes, el secreta-

rio de Movilidad, Héctor Ulises
García Nieto, informó que se ana-

liza aplicar una nueva regulación
a los monopatines, scootersy bi-
cicletas eléctricas, derivado de

que han modificado su infraes-

tructura y llegan a alcanzar más
velocidad de la permitida.

los no motorizadosy tienen un li-

mite de velocidad, que es de 25

kilómetrosporhora Si están apa-
reciendo nuevos medios de

transporte, es necesario hacer

una evaluaciónprecisar su fun-

cionamiento" declaró elsecreta-
rio este 26 de noviembre.

El funcionario también hizo un

llamado a todas las personas que
conducenbicicletasy autos equi-
pos no motorizados para movili-
zarse, a respetar el Reglamento de

Tránsito, banquetas, semáforos.

pasos peatonales, así como demás
indicaciones viales.

40
AÑOS DE EDAD

aproximadamente tenía la persona
que perdió vida.

El usuario del patín eléctrico quedó debajo de las llantas traseras del

autobús. El accidente ocurrió en la alcaldía Cuauhtémoc.
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FRENTE A BELLAS ARTES

Prensado y muerto quedó
bajo las llantas de autobús

Conducía su patín eléctrico cuando fue arrollado;
operador implicado en el accidente mortal fue detenido

ERICK GÓMEZ

n hombre que viajaba en un

U patín eléctrico fue arrollado

y muerto por un camión de

turismo frente a Palacio de

Bellas Artes en pleno centro

histórico de la Ciudad de México. El ope-
rador de la pesada unidad fue detenido y
remitido ante las autoridades ministeria-

les de la Fiscalía General de Justicia de la

CdMx y en las próximas horas se determi-

nará su situación jurídica.
De acuerdo con las autoridades, un

hombre que cruzaba la calle López sobre

un patín eléctrico, perdió el controly cayó
al piso, en ese mismo momento el autobús

de turistas que circulaba sobre Av. Juárez,
dio vuelta a su derecha sin darse cuenta

que el hombre estaba en el pavimento,
pasándole por encima y arrastrándolo por
un par de metros con las llantas de atrás.

El chofer, al percatarse del movimiento

extraño del camión, se detuvo y bajó de la

unidad para ver qué había pasado, cuando

se dio cuenta del transeúnte prensado en-

tre los neumáticos.
Policías de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana detuvieron al chofer pertene-
ciente a la empresa ODA y se lo llevaron a

la Agencia del Ministerio Público. Mien-

tras tanto, el hombre ya sin signos vitales,

quedó con las vísceras expuestas.
Oficiales de tránsito que se encontra-

ban en la zona, acordonaron el perímetro
y obstruyeron la visibilidad del cuerpo
con algunas sábanas para evitar que los
transeúntes tomaran fotos del hombre de

aproximadamente 50 años de edad que

quedó prensado y tirado en el pavimento.
Momentos después, uniformados del

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médi-

cas (ERUM) confirmaron la muertey ana-

lizaron el escenario para llevar a cabo las

maniobras necesarias y sacar al mascu-

lino que quedó debajo del camión azul.

En el caso, también participaron poli-
cías de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC), que dieron apoyo en el lugary
pidieron una grúa de la CdMx para poder
liberar el cadáver con ayuda de Bombe-

ros, Protección Civil y personal de la Fis-

calía General de Justicia, quienes momen-

tos antes se apoderaron del lugar e inicia-

ron las investigaciones.

Poco después de las 10:30 horas, llegó el

apoyo solicitado para levantarel camión, ce-

rrando el paso a los automóviles que transi-

taban por la avenida, en lo que realizaron las

maniobras para el levantamiento del cuerpo
y posteriormente llevarlo al anfiteatro.

La gente molesta lanzó comentarios a

los oficiales para que iniciaran acción en

esas calles, pues clasifican esa y otras

vueltas como peligrosas.
"Los carros que se dan la vuelta aquíen

otras calles, no se fijan, se pasan el alto y
nos avientan el carro, además la rampa
está bien fea y se tropieza uno con los ho-

yos que hay en el paso", dijo una vende-

dora ambulante de la zona.

Oficiales de tránsito que
se encontraban en la zona,

acordonaron el perímetro y
obstruyeron la visibilidad del

cuerpo con algunas sábanas

para evitar que los transeúntes

tomaran fotos del hombre
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El hombre, de aproximadamente 50 años de edad, que quedó prensado y tirado en el pavimento

ODA

El chofer, al percatarse del movimiento extraño del camión, se detuvo y bajó de la unidad para ver qué había pasado, cuando se dio cuenta del transeúnte prensado entre los
neumáticos /FOTOS LUIS A. BARRERA
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CABEZA
CUERPO DE
HOMBRE QUEDA
ENTRE LAS LLANTAS ALAIRE/
DE UN CAMION
AL CAER DE PATÍN
DEL DIABLO Y SER
ARROLLADO. PAG. 6

CAE DE PATÍN
ARROLLA CAMION

PACHURRRO
Topes reductores de velocidad provocaron
que la víctima cayera de su vehículo

YARA SILVA

Los topes de reducción de veloci-
dad ubicados en el cruce de la ave-

nida Juárez y la calle López, en el

centro de la Ciudad de México, de-

sequilibraron a un hombre que cir-

culaba en un monopatín eléctrico,
que al caer fue arrollado por un ca-

mión turístico, perdiendo la vida de
manera instantánea.

Ayer antes de las 9:00 de la maña-

na, el hombre viajaba en un patín por
el carril de la ciclovía, cuando al llegar
a dich punto se encontró con los to

pes, los cuales lo hicieron resbalar, ca-

yendo al pavimento.
Antes de que se pudiera levantar, el

hombre fue arrollado por un ca-

miónforáneoquenodetuvosupa-
SOpara ingresarhacia la calle.

DETERROR. Unestruendoalertó a

comerciantes y transeúntes, quie-
nes al ver lo ocurrido. le gritaron al

choferdelcamión que se detuviera

V asi poder auxiliar al herido

Aunqueparamedicos acudieron

al sitio en cuestion de minutos. na-

da pudieron hacer por victima de

unos 45 años, quien Va habia per

dido la vida, aplastada por las llan-
tasde la unidad de pasajeros.

Mientras los rescatistas realiza-
ban lasmaniobraspara liberarelca-

daver, quehabía quedado atrapado
en los neumáticos del camión, el

conductor fue subido a una patrulla
V llevado ai MinisterioPúblico

A pesar de que el hombre no

pudo ser identificado en el lu-

gar, se supo que portaba un uni-
forme de una institucióndel go

bierno capitalino

SSP
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TQUEPATIN
DELDIABLO!

PLANCHA CAMION DE TURISMO

A UN HOMBRE QUE IBA EN UN SCOOTER

EN EL CENTRO HISTÓRICO PÁG. 2

36PAGS.
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CAE DE PATÍN Y LO ARROLLA AUTOBÚS

LOMONTA
ANIMALON

FALLECE HOMBRE TRAS SER ATROPELLADO

FRENTEA BELLAS ARTES, EN CENTRO HISTÓRICO
ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO. Los testigos
atribuyeron la muerte del hombre al

reductor de velocidad que atravesó.

"Se supone que es para que los

coches se paren, pero para la gente
que camina o hasta los que andan en

moto o en bici es un peligro", acusó

una señora.

El miércoles temprano ella avan-

zaba a pie sobre la acera de Avenida

Juárez. en el Centro Histórico, cuando

ocurrió el accidente.

"Apenas iban a ser las 9:00 y el

señor iba en su patín (eléctrico) por
el carril de las bicis, pero en (Calle)
López dio vuelta a la derecha.

"El problema fue que se resbaló

con los huecos que tiene esa porque-
ría (el reductor)", explicó.

Del otro lado de la banqueta,
otras personas aguardaban su

turno para cruzar y observaron

que el tripulante del scooter, de

unos 40 años, cayó al paso del auto-

bús de la empresa ODA.

"Atrás del señor también dio la

vuelta el camión, pero seguramente
le quedó en el punto ciego al chofer

porque se siguió", comentó un albañil.

Los gritos del hombre que yacía
en el suelo y de algunos vendedores

ambulantes obligaron al conductor a

frenar, pero las llantas delanteras ya
lo habían aplastado.

Los paramédicos del ERUM só-

lo determinaron que los neumáticos

le machacaron el abdomen, por eso

agonizó enseguida.
Antes de acordonar el autobús,

agentes del Sector Alameda llevaron

al conductor, de 47 años. al Ministe-

rio Público.

Más tarde, bomberos rescataron

el cadáver y peritos lo trasladaron al

anfiteatro.

"Traía colgado un gafete como de

Gobierno, pero no vino nadie a re-

conocerlo", lamentó un comerciante.
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I El

scooter

eléctrico

quedó debajo
del camión.

EDECYNCION

ER

IEI

hombre fue

aplastado por
el autobús.

I El

chofer

de la unidad

turística fue

remitido al

MP.

1038 ODA

I Según ERUM

testigos, la

víctima circulaba

en Av. Juárezy
dio vuelta en

López.
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Viaja en scootery lo mata autobús
Un hombre de aproximadamente 40 años perdió la vida
tras ser atropellado por un autobús de transporte priva-
do mientras se desplazaba en un scooter por la avenida

Juárez, en la colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc.
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HIJO DEL DIABLO

Desapareció
a sus padres

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.
Policías de la SSC detuvie-

ron a 3 hombres luego de un

cateo en un inmueble en la

alcaldía Tlalpan, donde en-

contraron droga; uno de los

detenidos está relacionado

con la desaparición de sus

padres.
Se trata de Kevin Kalid

Toledo, El Parisi, quien tenía

una narco tienda en línea en

la que ofrecía coca, tachas,
mota, cristal y otros ener-

vantes, por lo que policías de

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), con apo-

yo de personal de la Fiscalía

capitalina, de la Secretaría
de la Defensa Nacional y la

Guardia Nacional, cumpli-
mentaron una orden de ca-

teo en un inmueble ubicado

en la calle Cacahuatales, co-

lonia Coapa Gabriel Ramos

Millán, donde detuvieron a

El Parisi, de 30 años, Kevin

Said "N", de 23 años, y Erik

Yahir "N", de 18, a quienes
les aseguraron diferentes ti-

pos de drogas.
Por lo anterior, el inmue-

ble quedó selladoy bajo res-

guardo policial, mientras se

continúa con las indagato-
rias del caso. De acuerdo a

las investigaciones, El Parisi

está relacionado con la des-

aparición de sus padres Ar-

mando "N", El Candi, quien
se dedicaba a la venta y dis-

tribución de droga en lacalle

Tenochtitlán, en el barrio de

Tepito; así como de la de su

mamá María de Jesús "N",
ocurrida en 2022.

INDAGAN

Los detecti-
ves interro-

gan a El Pari-
si para tratar
de estable-
cer el para-
dero de sus

papás

2

Años tienen
los padres de
El Parisi des-

aparecidos
y se presu-
me que lo hi-

zo para que-
darse con su

dinero

Ahora lo investigan pordesaparición forzada
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#GABINETEDESEGURIDAD

Avanzan
acciones

para la paz
DETUVIERON A 29

PERSONAS EN Il

ESTADOS, EL MARTES

POR PARIS ALEJANDRO SALAZAR

PAIS@EL ODEMEXICO COM

Como parte de las acciones del
Gabinete de Seguridad para
la construcción de la paz, el

martes 26 de noviembre se

llevaron a cabo en Il estados

29 detenciones, cateos, asegu-
ramientos de armas de fuego
y de distintos tipos de droga,
asícomo rescate de migrantes.

Los operativos se realizaron

en los estados de Aguascalien-
tes, Ciudad de México, Guana-

juato, Michoacán, Puebla, Oa-

xaca, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas y Zacatecas.

Por ejemplo, elementos
del Ejército Mexicano y de la

Guardia Nacional inhabilitaron

un laboratorio clandestino y
tres áreas de concentración
de material, con una afecta-
ción económica a las organi-
zaciones delictivas de mil 237
millones de pesos.

En el caso de Durango,
personal de la Secretaría de
Marina localizóy erradicó dos

plantíos de marihuana.
En el marco de la Estrate-

gia para Combatir el Robo de

Hidrocarburos, elementos del

Ejército localizaron tres tomas

clandestinas en

En la Ciudad de México, en

la alcaldía Cuauhtémoc, la Se-

cretaría de Seguridad Ciuda-
dana detuvo a tres integrantes
de un grupo delictivo y asegu-

raron diversas dosis de droga;
y en Tlalpan, ejecutaron una

orden de cateo en un inmueble

y detuvieron a tres personas.
En tanto, como parte de las

actividades de rescate huma-

nitario de migrantes,se llevóa

cabo el rescate de 5 mil 403.

ESTRATEGIA

El plan está

compuesto de

cuatro ejes, uno

es atención a

las causas.

También la

consolidación

de la GN y la

coordinación

con los estados.

43

PLANTÍOS DE

AMAPOLA

DESTRUYE-

RON EN 4

ESTADOS.

PARTE DE LAS ACCIONES

En Gua- 2 Aseguraron
najuato, seis armas

liberaron a de fuego largas
dos personas y cartuchos en

secuestradas. Michoacán.
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OPERATIVO. En la Ciudad de México, elementos de la SSC detuvieron a tres personas.
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Caen tres sicarios

en la GAM
MATARON A 2 HOMBRESV UNA MUJER

ATRAPAN A SICARIO
POR TRIPLE CRIMEN

MATÓ A 2 HOMBRES Y UNA MUJER EN GAM

Sus cómplices escaparon se ocultaron en

una unidadhabitacional
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Tras

ser informados por los moni-

toristas del Centro de Coman-

do y Control (C2) Norte, de

una agresión con disparos de

arma de fuego en contra de tres

personas, dos hombres y una

mujer, que perdieron la vida,
personal de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) de la

Ciudad de México, acudió a las

calles de la alcaldía Gustavo A.

Madero y detuvo al presunto
responsable.

Los policías realizaban pa-

trullajes en calles de la colonia

Juan González Romero, cuando

fueron alertados de un reporte
de detonaciones en el cruce de

las calles Palmira yGirasol, por
lo cual se aproximaron de inme-

diato al punto.
En el lugar,observaron a dos

hombresya una mujer sobre la

cinta asfáltica, quienes presen-
taban manchas hemáticas y le-

siones visibles en distintas par-
tes del cuerpo, los cuales ya no

contaban con vida por heridas
de arma de fuego, por ello, los

oficiales acordonaron el área y
dieron parte a las autoridades

ministeriales para los servicios

periciales correspondientes.
En tanto, los monitoristas

del C2 Norte informaron a los

efectivos que los responsables
viajaban en un automóvil color

blanco, por lo que implementa-
ron un cerco virtual, tras el cual

localizaron launidad en el cruce

de las calles Fray Pedro de Cór-

doba yFray Pedro de Gante, en

la colonia Vasco de Quiroga, en

la misma alcaldía, donde los in-

terceptaron.

En ese momento, los tripu-
lantes salieron del automóvil y
comenzaron a correr al interior

de un fraccionamiento cerca-

no, donde le dieron alcance a

un sujeto de 50 años, a quien le

realizaron una revisión preven-
tiva, tras la cual le aseguraron
un arma de fuego corta cali-

bre 9 mm. utilizada en el triple
crimen, por lo que lo pusieron
a disposición del agente del

Ministerio Público correspon-
diente.

HECHOS

De acuerdo
con las pes-
quisas, los
occisos Ir-

ving "N", Al-
berto "N"
Nayeli "N",
de 28, 26y
40 años de

edad, inge-
rían bebidas
alcohólicas
a un costado
de un vehí-
culo Chevro-
let Camaro
rojo, placas
XXA-53-78,
cuando los

tripulantes
del automóvil
color blanco
se acercaron

y, sin mediar

palabra, les

dispararon
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ATORAN A PAREJA CON ARMA LARGA Y DROGAS

Al continuar con las in-

vestigaciones por el
asesinato de los dos
hombres y la mujer,y la
detención de uno de los
sicarios,efectivos de la
Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la
Ciudad de México detu-
vieron a un hombre y a

una mujer en posesión
de un arma larga y droga.
Tras la detención del sujeto de 50 años, en las calles Fray Pedro
de Córdobay Fray Pedro de Gante, en la colonia Vasco de Qui-
roga, se observó por medio del video replay de las cámaras de

videovigilancia que, antes de su huida, entregó una mochila a

dos personas que se encontraban en el sitio y huyeron a bordo
de una motocicleta, lo que se informó al personal en campo.
Por lo anterior, los uniformados realizaron recorridos de recono-

cimiento en la calle Fray Pedro de Gante y, al llegar a la avenida
5 de Mayo, observaron a una pareja a bordo de una motocicle-
ta color rojo, cuyas características coincidían con las registradas
en las cámaras de videovigilancia, motivo por el cual les mar-

caron el alto y les hallaron 20 envoltorios de cocaína en piedra y
un arma de fuego larga tipo subametralladora con un cargador
y12 cartuchos útiles.
Por tal motivo, para continuar con las investigaciones y defi-
nir su situación jurídica, la mujer de 28 años y el hombre de 48
años de edad fueron puestos a disposición de las autoridades
ministeriales.

Aún se desconoce el móvil del triple asesinato
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SELES PÁG. 8

LA CRUDA
LOS MATANA BALAZOSE

iGAM PARA TRES
Irving, Alberto y Nayeli echaban tragos en la banqueta, la madrugada de
ayer, cuando fueron atacados en calles de la colonia Juan González Romero

LUIS ALCÁNTAR

Dos hombres y una mujer que se

encontraban bebiendo alcohol,
durante la madrugada de este

miércoles, en la vía pública de la

colonia Juan González Romero, al-
caldía Gustavo A. Madero, fueron

asesinados a balazos por personas
que viajaban en un vehículo.

Los hechos ocurrieron cerca de

la una de la mañana en la esquina
de las calles Palmira y Girasol. Las
víctimas estaban conviviendo so-

bre una banqueta, presuntamente
afuera del domicilio de la mujer, a

quien los dos hombres fueron a vi-

sitara bordo de un vehículo Cama-
ro de color rojo.

Tras el ataque, Irving, Alberto y
Nayeli quedaronmalheridos de ba-
la frente a dicho domicilio y a un

costado del vehículo deportivo.
Fueron las detonaciones las que
alertaron a los vecinos, quienes al

salir hallaron a los amigos sobre
manchas de sangre, y llamaron a

los servicios de emergencia.
AlIllegar al sitio, paramédicos del

Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) confirmaron que

las víctimasya habían perdido la vi-

da por los balazos, por lo que poli-
cías acordonaron la zona.

APAÑADOS. Minutos más tarde,
tras un operativo de búsqueda, los

uniformados lograron la detención
de Rodolfo "N", de 50 años, quien
presuntamente disparó en contra
de las tres personas.

El sujeto fue ubicado cuando

viajaba en un vehículo entre las ca-

lles Fray Pedro de Córdoba y Fray
Pedro de Gante, en la colonia Vas-

CO de Quiroga. Alhombre se lehalló

un arma calibre 9 milímetros

grupo
oficiales de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) detuvo a una

pareja también relacionada con

este multihomicidio, la cual esca-

paba a bordo de una motocicleta

con un arma larga y drogas.
La detención de la mujer y el

hombre se dio en el cruce de Fray
Pedro de Gante y la avenida 5 de

Mayo. Al parecer, la pareja portaba
la subametralladora con la que Ro-
dolfo "N" había disparado contra
las tres víctimas; se las habría dado

para que se deshicieran de ella.

Por lo anterior, los tres deteni-
dos fueron llevados a las instala-
ciones del Ministerio Público, don-
de se aclarará su situación legal.
Hasta el momento, se desconocía
elmóvil del crimen.
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Aún se

desconocía
el móvil del

múltiple
homicidio.
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ANDELE CHATO!

Cae líder de

La Unión, en

Buenavista
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana

(SSC) detuvieron a Fernan-

do Antonio "N", El Chato,

presunto líder de La Unión

Tepito.
Al detenido se le acusa

de controlar actividades cri-

minales, relacionadas con

delitos contra la salud, en el

corredor Roma-Condesa,
ubicado en la alcaldía Cuau-

htémoc.

Su detención se llevó a

cabo en la calle Juan Aldama

esquina con Pedro Moreno,
en la colonia Buenavista,
donde, luego de arduos tra-

bajos de investigación por
altos índices delictivos en la

zona, los agentes de inteli-

gencia lograron ubicar a El

Chato en posesión de diver-

sas dosis de drogas.
El detenido portaba una

bolsa con 200 gramos de

cristal, 186 bolsas con cocaí-

na, cuatro paquetes con ma-

rihuana y una mochila con

dinero en efectivo, razón

por la que fue informado de

sus derechosydetenido.

Por este motivo fue tras-

ladado a la Fiscalía de In-

vestigación del Delito de

Narcomenudeo donde que-
dó a disposición del agente
del Ministerio Público por
su presunta responsabi-
lidad en delitos contra la

salud.

ENCARGADO

A El Chato
se le seña-

la de ser el

encargado
de La Unión

Tepito para
controlar la
venta y dis-
tribución de

drogas en

antros de
la Roma y
Condesa

Otro golpe al grupo delictivo
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Cae en Xochimilco
El Randy, operador
del cártel de Jalisco

Ciudad de México.
El sujeto extorsionaba

en mercados y en los

embarcaderos; se le

decomisaron armas

CARLOS VEGA Y MARCO A. FLORES

CIUDAD DEMEXICO NOGALES

Ricardo Varela Becerril, El Ran-

dy, presunto colaborador del
Cártel Jalisco Nueva Genera-

ción en elsur de Ciudad de Mé-

xico, fue detenido por agentes
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) en calles de la
alcaldía Xochimilco.

De acuerdo con el reporte
de la Subsecretaría de Inteli-

gencia e Investigación Policial,
El Randyestá relacionado con

la venta de droga y extorsio-

nes en losmercados 1 y2 em-

barcaderos en el centro de la

demarcación, según la inda-

gatoria CI-FIDN/ACD/UI-
3C/D/00610/09-2024

Dicho sujeto presuntamente
facilita las operaciones del cár-

tel deJalisco en lazona surde la

capital del país, por lo que auto-

ridades lo consideran un gene-
radorde violencia.

El Randyfuedetenido junto
a cuatro mujeres tras un ope-
rativo de la policía capitalina
ejecutando en Callejón Lázaro
Cárdenas 23, en la colonia San
Lucas Xochimanca de la alcal-
día Xochimilco.

Al momento de su detención

se les decomisó un arma de fue-

go, 187 bolsas con aparentedro-

ga y dos celulares, por lo que
fueronpresentados ante un Mi-

nisterio Público de la Fiscalía

General de Justicia.

Golpe al narco en Sonora
Humberto "N", El Muerto o

El72, presuntojefe de sicarios
de un grupo criminal con pre-
senciaen elnortedelestado, fue

porautoridades
ralesen elmunicipio de Magda-
lena de Kino.

De acuerdo con información
oficial de la fiscalía de Sonora,
en un operativo conjunto eje-
cutado por la Agencia Ministe-
rial de Investigación Criminal

(AMIC) y Secretaría de Mari-

na Armada de México (Semar),
en coordinación con la Fiscalía

Especializada en Materia de
Delincuencia Organizada (Fe-
mdo) de la Fiscalía General de

la República (FGR) se logró la

detención.

La aprehensión se logró me-

diante una diligencia de cateo

encabezada por la Fiscalía Ge-

neral de Justicia del Estado de

Sonora en undomicilio ubicado

en la calle de losPintores, colo-

nia Polvorín, en este municipio,
siendo detenido ElMuerto, de

44 años de edad, es señalado co-

mo uno de losprincipales gene-
radores de violencia en los mu-

nicipios deAltar, Caborca, Sáric

y Magdalena de Kino,cuyo con-

trol está disputando con grupos

antagónicos.
La FGRcumplimentóunaor-

den de aprehensión contra el

imputado poreldelito de delin-
cuencia organizadadentro de la

causa penal 22/2024 llevadaen

el centro de justicia penal fede-
ral de Sonora.



Milenio Diario
Sección: Justicia 
2024-11-28 04:11:23 280 cm

2
Página: 20 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El sujeto fue detenidojuntocon cuatro mujeres. ESPECIAL
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INTELIGENCIA DE LA SSC

Capturan a El Randy,
jefe de plaza del CING

También fueron detenidas

cuatro mujeres, implicadas en

extorsión a mercados y
embarcaderos de Xochimilco

NOEL F. ALVARADO

olicías de la Subsecretaría de In-

P teligencia e Investigación Poli-

cial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la CdMx detuvie-

ron al jefe de plaza del Cártel la-

lisco Nueva Generación que operaba en las

alcaldías de la zona sur de la capital del país,
Se trata de un hombre a quien se le CO-

noce como El Randy, el cual es señalado

por la policía como dedicado a la venta y

distribución de drogas, extorsión de co-

merciantes de los mercados uno y dos, así

como embarcaderos del centro de la al-

caldía Xochimilco.

Durante las acciones policiacas efec-

tuadas por policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudad de Méxi-

CO también fueron capturadas cuatro mu-

jeres relacionadas con El Randy.
De acuerdo a informes de la Subsecre-

taría de Inteligencia e Investigación Poli-

cial de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana de la Ciudad de México, El Randy es

considerado como facilitador y uno de los

principales jefes de plaza del Cártel Jalisco

Nueva Generación, el cual cuenta con an-

tecedentes penales por varios delitos.

El Randy quedó a disposición de las

autoridades ministeriales de la Fiscalía

General de Justicia de la CdMx y en las

próximas horas se determinará su situa-

ción jurídica.
Junto con El Randy, fueron detenidas

cuatro mujeres, las cuales presuntamente
formaban parte del grupo delictivo, mis-

mas que ya están bajo investigación de la

Fiscalía General de Justicia capitalina.
Con la captura de este jefe de plaza del

Cátel Jalisco Nueva Generación, la subse-

cretaría de Inteligencia e Investigación
Criminal logró dar importante golpe al cri-

men organizado en el sur de la CdMx.

El Randy es considerado como

facilitador y uno de los principa-
les jefes de plaza del Cártel Jalis-

CO Nueva Generación, el cual

cuenta con antecedentes penales
por varios delitos

El Randy quedó a disposición de las autoridades ministeriales de la FGJ CdMx y
en las próximas horas se determinará su situación jurídica /CORTESÍA
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GUSTAVO A. MADERO

Fuerte choque deja
una persona muerta

El conductor de la camioneta

embistió a motociclista; sufrió

lesiones y fracturas que le causaron

la muerte de manera instantánea
KARLA RIVAS

uerte encontronazo entre calles

F de la colonia Industrial Vallejo
en la alcaldía Gustavo A. Made-

10, entre una camioneta y un

motociclista, dejó como saldo un

hombre herido que murió cuando era

atendido en el hospital.
El día martes, ocurrió un percance ve-

hicular sobre avenida 100 Metros casi a la

altura de la calle Uranio, por lo que hasta
el lugar se dio una movilización de ele-

mentos de la Secretaria de Seguridad Ciu-

dadana SSC sector Ticoman.

De acuerdo con los primeros reportes
por parte de las autoridades, al arribar al

punto, se entrevistaron con Jonathan
Saul "N" de 31 años de edad, que condu-

cía una camioneta Toyota Hillux, quien
mencionó que al incorporarse al Eje
Central 100 Metros, saliendo de la Auto-

pista Naucalpan-Ecatepec, impactó
contra el motociclista que circulaba a

exceso de velocidad.

El biker, Alfredo "N" de 57 años, su-

puestamente avanzaba rápidamente so-

bre la vía, a bordo de sus motocicleta Ita-

lika color negro, cuando chocó con la ca-

mioneta, lo que provocó que saliera pro-
yectado contra el pavimento donde quedó
tirado y gravemente herido.

Una ambulancia del Escuadrón de Res-

cate y Urgencias Médicas ERUM, llegó al

punto para brindar los primeros auxilios a la

víctima, que fue diagnosticado con un fuer-

te traumatismo cráneo encefálico, por lo

que tras ser estabilizado fue llevado de

emergencia hasta Hospital Magdalena de

las Salinas, donde médicos especializados
ya lo esperaban, sin embargo, pese al rápido
actuar de los médicos falleció minutos des-

pués mientras era intervenido.

Por lo anterior los vehículos involucra-

dos y el conductor de la camioneta fueron

puestos a disposición del MP de Gustavo

A. Madero 2. donde rendirá su declaración

y se definirá su situación legal.

Los vehículos involucrados y
el conductor de la camioneta fue-

ron puestos a disposición del Mi-

nisterio Público de Gustavo A.

Madero 2, donde rendirá su de-

claración y se definirá su situa-

ción legal.
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El biker salió proyectado contra el pavimento, donde quedó tirado y gravemente herido /FOTOS: CORTESÍA
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EXHORTA CONGRESO A EJECUTAR ESTRATEGIAS

Piden sancionar a

los motociclistas
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El

Congreso de la Ciudad de Mé-

xico exhortó a las secretarías

de Movilidad y de Seguridad
Ciudadana diseñar y ejecutar
una estrategia integral, efectiva

y permanente para sancionar a

las personas motociclistas que
no utilicen el casco de seguridad,
con la intención de reducir los

riesgos y promover una cultura

de seguridad vial en la capital.
La diputada promovente,

Claudia Montes de Oca (PAN)
indicó que, en los últimos años,

la ciudad ha registrado un au-

mento alarmante en el número

de accidentes viales donde hay
motociclistas.

"Según datos de la Secretaría

de Movilidad (SEMOVI)y de la

Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC), durante2023 se re-

gistraron aproximadamente 11

mil accidentes relacionados con

motocicletas, lo que representa
un 30 porciento del total de inci-

dentes de tránsito en la capital",
resaltó la legisladora.

Lo anterior lo señaló con ba-

se en datos del Consejo Nacional

para la Prevención de Acciden-

tes (CONAPRA), se calcula que,
en promedio, las y los motoci-

clistas tienen un riesgo de lesión

grave de tresacinco veces mayor

que el de los automovilistas.

Además,el no usar el casco de

seguridad aumenta el riesgo de

muerte hasta en un 70 por cien-

to en accidentes de motocicleta.

MUERTES

El 42.6 por
ciento de
las muertes

en acciden-

tes fueron de
motociclistas

Buscan que sigan las reglas
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GIMNASIOS
FUERA DELALEY
Cientos de gimnasios de la Ciudad de México no cumplen con la

ley, y descuidan la integridad de sus usuarios al no contar con

personal capacitado en brindar primeros auxilios

12
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#Seguridad

GIMNASIOS
IFUERADELALEY

Cientosdegimnasiosde la Ciudad
de Méxicono cumplen con la ley,y
descuidan la integridad desususuarios
alno contar conpersonal capacitadoen

brindarprimerosauxilios
POR JOSÉLUIS RAMOS

@otroproletario

as recientes muer-

L tes de personas en

cadenas de gimna-
sios en la Ciudad de

México (CDMX) abren

la puerta a una mayor vigilancia
por parte de las autoridades de

la capital y a que, desde el Con-

greso local, se exija la aplicación
de la regulación para garantizar
el bienestar y laseguridad de los

usuarios de los establecimientos.

En la CDMX existen más de

400 gimnasios, según datos del

Directorio Estadístico Nacional

de Unidades Económicas del

Instituto Nacional de Estadís-

tica y Geografía (INEGI), estos

recintos cuentan con diversas

actividades como musculación,

zumba, crossfit, pilates, yoga y

otras que se ofertan como al-

ternativas saludables al seden-

tarismo.

Sin embargo, también se

han convertido en lugares que
no están preparados para aten-

der emergencias, y cada vez son

más frecuentes los desvaneci-

mientos de personas en este

tipo de instalaciones por la falta

de atención oportuna, y que el

personal de los establecimien-

tos no está capacitado para

brindar primeros auxilios a los

usuarios.

Aunado a esto, la falta de

rigor de los establecimientos

para solicitar chequeos mé-

dicos a sus clientes, así como

personas que
acuden a realizar actividades

físicas sin un monitoreo médi-

CO adecuado, se ha convertido

en un factor de riesgo que está

provocando muertes.

Piden verificación

A pesar de que en las fraccio-

nes II y X del artículo 10, y en la

fracción VII del Artículo 56 de

la Ley de Establecimientos Mer-

cantiles de la Ciudad de México

se estipula que estos recintos

deben contar con póliza de se-

guro y personal capacitado en

primeros auxilios y asistencia

médica para seguridad de las y

los usuarios; la realidad de los

gimnasios capitalinos dista de

cumplir con la regulación.
"Varios casos se han sus-

citado, particularmente en la

cadena Smart Fit, y estamos

hablando de una mujer ha-

ciendo ejercicio que no recibió

ayuda oportuna, se desvaneció

de manera repentina y perdió
la vida. Otro caso reciente es

el de un señor de 74 años de

edad, en Plaza Zentralia, don-

de los servicios de emergencia
acudieron, pero fue demasiado

tarde", refirió a Reporte Índigo
la diputada local de Morena,
Elizabeth Mateos.

El pasado 14 de noviembre,
Mateos presentó un punto de

acuerdo en el Congreso de la

Ciudad de México, mediante el

cual el Poder Legislativo local

solicitó a los titulares de las 16

alcaldías, así como al Instituto

de Verificación Administrati-

va (INVEA) y la Secretaría de

Gestión Integral de Riesgos y

Protección Civil (SGIRPC), rea-

lizar visitas de verificación a

la cadena de gimnasios Smart

Fit, con el fin de que estos es-

tablecimientos cumplan con la

normativa.

Mateos explicó a este medio

que no se están buscando modi-

ficaciones en la ley, sino que este

tipo de establecimientos acate

lo que ya estipula la regulación,
pues agregó que, en los casos en

los que se perdieron vidas huma-

nas, los gimnasios no contaban

con personal médico ni se pro-

porcionó la atención adecuada.

"Es una de las cadenas, diga-
mos de los negocios en cuestión
de gimnasio más grandes que
hay en la ciudad y los costos

son altos, no cualquiera puede
pagarlos, y no están cumplien-
do con lo que está marcando la

ley", agregó Mateos.
La diputada local de Morena

recalcó que "no es un asunto

menor", porque puede ser la

diferencia para salvar la vida

de las personas, y aclaró que
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las verificaciones que deben

emprender las 16 alcaldías, el

INVEA y la SGIRPC no solo de-

ben enfocarse en esta cadena
de gimnasios, sino en todos los

establecimientos de esta índole.
"Es indispensable porque así

lo marca la ley. Tienen que te-

ner su médico y deben de tener
el seguro, contar con la póliza,
en caso de que no, se habla de

negligencia", aseveró la legis-

ladora local.

Las muertes

Solo en lo que va de 2024, se

han registrado al menos cuatro
muertes en gimnasios de la ca-

dena Smart Fit, una de las más

populares de la capital y que tie-

ne alrededor de 100 sucursales

en la CDMX.

A inicios de febrero, un hom-

bre de 49 años que respondía al

nombre de Óscar se desvaneció
mientras se ejercitaba en la ca-

minadora electrónica del Smart
Fit ubicado dentro de la Plaza
Vía 515, en la alcaldía Iztacalco,
y aunque se le intentó reanimar

perdió la vida.

Para el 28 del mismo mes, se

reportó la muerte de Ailen en el

Smart Fit de Puerta Aragón, en

la alcaldía Gustavo A. Madero, la

joven de 20 años se desvaneció
mientras se ejercitaba en el área

de pesas, y aunque el personal
del gimnasio pidió ayuda a los

paramédicos del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas,
estos no pudieron reanimar a

la mujer.
En abril Loyda de 60 años

perdió la vida dentro de las ins-

talaciones del gimnasio Smart Fit

ubicado en Parque Tepeyac, en

Gustavo A. Madero, donde se des-

vaneció y perdió la vida. Mientras

que el pasado 4 de noviembre,
un hombre de 74 años de edad
falleció en el Smart Fit ubicado

en Plaza Zentralia, en la alcaldía

Iztapalapa, al lugar acudieron pa-

ramédicos de la demarcación sin

que tuvieran éxito en sus intentos

de reanimar al hombre.

Reporte Índigo pudo consta-

tar que la cadena de gimnasios se

deslinda de manera contractual
de toda responsabilidad sobre

el bienestar de sus usuarios. En

sus acuerdos de adhesión LATA-

MGYM S.A.P.I. DE C.V. (Smart Fit)

que se

rá por daños sufridos durante la

práctica de ejercicios físicos que
no sean directamente resultan-
tes de estos factores".

Y, en el caso de la salud de sus

clientes, la cadena de gimnasios
se autoeximey responsabiliza di-

rectamente a sus usuarios de su

evaluación médica, sin hacer hin-

capié en la importancia de esta o

exigirla con firmeza para evitar

tragedias.

El papel de la Fiscalía

Al momento, la Fiscalía General
de Justicia (FGJ) de la CDMX tie-

ne abiertas varias indagatorias
sobre las muertes en los gimna-
sios Smart Fit de la capital, en

las que todavía se analizan los

incidentes para determinar si se

trata de accidentes o de posibles
homicidios culposos por negli-
gencia de los gimnasios.

Lo anterior, debido a que los

testigos de los hechos señalan

que los recintos no cuentan
con personal capacitado para
atender las emergencias y se-

gún los testimonios, ha habido

interferencia del personal al no

permitir las llamadas a los cuer-

pos médicos.
"Hay un proceso de investi-

gación, pero ahí es muy clara la

violación a la ley, es negligencia,
son vidas que se pudieron haber

salvado, porque los minutos o

los segundos en lo que tarda en

llegar un servicio médico son la

diferencia para que una persona
sobreviva o no", agregó Mateos.

Varios casossehan suscitado,
particularmenteen lacadena

SmartFit,yestamoshablandodeuna

mujerhaciendoejercicio queno recibió
ayudaoportuna,sedesvaneció de
manerarepentinayperdió lavida.Otro
caso recientedeunseñor de74años
de edad, enPlaza Zentralia,donde los
serviciosde emergencia acudieron,pero
fue demasiado tarde"

ElizabethMateos

Diputada local de Morena
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VEHÍCULO FÁCIL DE ROBAR

Exigen bikers lugares
para aparcar en el CH

Del 1 enero al 6 de

noviembre de este

año fueron multados

9,006 motociclistas

en el Centro Histórico
HILDA ESCALONA

a mayoría de los estaciona-

Lmientos públicos que hay en el

Centro Histórico de la Ciudad de

México no aceptan motocicle-

tas. Los encargados indicaron

que es un vehículo fácil de robar y, en caso

de que algún automóvil las tire al interior

del estacionamiento, o alguien se las robe,
ellos no se hacen responsables de la mo-

tocicleta, así que prefieren no aceptarlas.
Lo anterior ha derivado en que la mayo-

ría de los motociclistas que acuden a las ca-

lles del Primer Cuadro tengan que dejarlas
en los lugares "tolerados" con el riesgo de

que sean multados, o se las lleve alguna pa-
nel de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC CdMx) al depósito vehicular.

"A las motocicletas no nos toman en

cuenta, no hay lugares para dejar las mo-

tos, es como si para las autoridades capi-
talinas no existiéramos, aunque cada día

somos más y también colaboramos con la

economía del centro, porque muchos ve-

nimos a comprar", aseguró en entrevista

con La Prensa, Salvador Nava, motociclis-

ta de hace 20 años.

Del 1 de enero al 6 de noviembre del

presenta año, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana reportó a la Autoridad del

Centro Histórico que hubo 9,006 motoci-

clistas sancionados, de los cuales 4,367
motocicletas fueron enviadas al depósito
vehicular, y la multa más recurrente fue
estacionarse en lugar prohibido, con 2,955
multas.

El mes de agosto fue el que registró
mayor número de estos vehículos sancio-

nados, con 1,088 multas; le siguió octubre,
con 1,028, y julio con 954.

El 2 de enero de este año, la SSC CdMx

sancionó a 200 conductores de motoci-

cletas, de las cuales 116 ameritaron ingreso
al depósito y 84 fueron sancionadas a tra-

vés de Handheld (dispositivos que operan
de manera inalámbrica).

Dichas sanciones se concentraron en

las calles Circunvalación, Jesús María,

Izazaga, Arcos de Belén, El Salvador, 5 de

Mayo, Nicaragua, Motolinia y Corregidora
y fueron por estacionarse en lugar prohi-
bido con 110; motociclistas sin casco, con

43 sanciones; circular en carril confinado,
con 19; circular sin tarjeta de circulación,
con 16: circular sin placa, con II, y circular

sin licencia, con 01.

El 10 de enero fueron sancionados 131

conductores de motocicletas, de las cuales

73 ameritan ingreso al depósito y 58 fue-

ron sanciones a través de Handheld

La mayoría fueron sancionadas en Cir-

cunvalación, Eje Central, San Pablo, Jesús

María, Izazaga, El Salvador, Del Carmen,
Bolívar y Vizcaínas, por estacionamiento

prohibido, con 92 sanciones; motociclis-

tas sin casco, con 20 sanciones; acciones

de respeto al paso peatonal, con 14; circu-

lar en carriles del transporte público, con

03, y 02 sin licencia.

El 16 de enero fueron sancionados 191

motociclistas, de los cuales 101 ameritaron

ingreso al depósito, y 90 sanciones a tra-

vés de Handheld y éstas se concentraron

en las calles Izazaga, Jesús María, Marro-

qui, Independencia, Venezuela, El Salva-

dor, Balderas, San Pablo, Venustiano Ca-

rranza, Juárez, 5 de Mayo y Manzanares,
106 por estacionamiento prohibido, moto-

ciclistas sin casco, con 49 sanciones; mo-

tociclistas que circulan sin luces encendi-

das, con 12; sin licencia, con II: acciones de

respeto al paso peatonal, con 08, y circu-

lar en carriles de contraflujo, con 05.

Las autoridades reportaron el 23 de

enero que fueron sancionados 139 con-

ductores de motocicleta, de las cuales 94

ameritaron ingreso al depósito y 45 san-

ciones a través de Handheld.
La mayoría fueron sancionados en Je-

sús María, Motolinía, 5 de Mayo, 5 de Fe-

brero, Palma, Juárez, Joaquín Herrera,

Uruguay, Manzanares, Brasil y Del Car-

men, 73 por estacionarse en lugar prohibi-
do; motociclistas sin casco, con 41 sancio-

nes; circular en ciclovías, con II: no portar
tarjeta de circulación, con 06; sin licencia,
con 04; circular en carriles de contraflujo,
con 02; uso de aparato electrónico con 01,

y no obedecer los señalamientos, con 01.

El 30 de enero se aplicaron 135 sancio-

nes a conductores de motocicleta de las

cuales 94 fueron llevadas a corralón y 4l

sanciones a través de Hand held.

La mayoría fueron multados en El Sal-

vador, Jesús María, Regina, Brasil, Motoli-

nía, 5 de Mayo, Izazaga, Perú, Ecuador y

Juárez por estacionamiento prohibido. 66

sanciones; motociclistas sin casco, con 47

sanciones; circular en ciclovías, con 12; no

portar tarjeta de circulación, con 05; sin

licencia, con 02; circular en carriles de

contraflujo, con 02, y no obedecer los se-

nalamientos, con 01.

6 de febrero se reportó la sanción a

192 conductores de motocicleta de las

cuales125 fueron trasladadas al depósito y
67 sanciones a través de Handheld y fue-

ron levantadas en: Eje 1 Poniente, Jesús

María, Brasil, Perú, 5 de Mayo, Lic. Ver-

dad, Motolinía y Arcos de Belén por esta-

cionarse en lugar prohibido 103 sanciones,
circular en carril confinado con 48, y cir-
cular sin casco con 4l sanciones.

De igual forma, el 13 de febrero fueron
multados 192 conductores de motocicleta,
de las cuales 104 ameritan ingreso al de-

pósito y 71 sanciones a través de Handheld

y las principales calles donde se levanta-

ron las multas fueron en Jesús María, 5 de

Mayo, Motolinía, Regina, Bolívar. Perú,
Juárez y Eje Central, 94 por estaciona-

miento prohibido, motociclistas sin casco

con 45 sanciones, circular en ciclovías con

14, no portar tarjeta de circulación con 09

y sin licencia con 09.
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El 20 de febrero fueron sancionados 216

conductores de motocicleta de las cuales 126
fueron trasladados al corralón y 90 sancio-

nes a través de Handheld. Dichas multas se

aplicaron en Jesús María, Palma, Juárez, Is-

abel la Católica, El Salvador, Circunvalación,
de Mayo, Regina, Perú. Ayuntamiento, Del

Carmen, Bolívar, Izazaga, Arcos de Belén,
Guerrero y Brasil por estacionamiento

prohibido con 131 sanciones, motociclistas

sin casco con 46, sin tarjeta de circulación

13, circular en carril confinado con 10, sin li-

cencia 09 y otros con 07.

La dependencia reportó el 27 de febre-

ro, 192 multas a motociclistas de las cuales

165 ameritan ingreso al depósito y 27 san-

ciones a través de Handheld y éstas se

concentraron en 5 de Mayo, Juárez, Jesús

María, Motolinía, Izazaga, Marroquí, Pal-

ma y Perú por estacionarse en lugar
prohibido con 126 sanciones, motociclis-

tas sin casco 42 sanciones, circular en ca-

rril confinado con 12, sin tarjeta de circula-

ción con 06 y sin licencia con 06.

En marzo las autoridades informaron

que hubo 818 conductores de motocicleta

sancionados, de los cuales 605 fueron
trasladados a depósito y por estacionarse

en lugar prohibido fueron 431 motociclis-

tas multados. Para abril la cifra aumentó a

895 conductores de motocicleta sancio-

nado en las calles del Primer Cuadro de las

cuales 647 fueron trasladadas al corralón

y 552 fueron multadas por estacionarse

en lugar prohibido.
En mayo fueron sancionados 679 mo-

tociclistas, 598 motocicletas fueron en-

viadas al corralón ya 470 se les multó por
estacionarse en lugar prohibido.

En junio hubo 714 sanciones a conduc-

tores de motocicleta en las calles del Pri-

mer Cuadro, 490 motos fueron llevadas a

corralón y 371 fueron multadas por esta-

cionarse en lugar prohibido.
Para julio la cifra de motociclistas san-

cionados fue de 954 con 260 motos envia-

das al corralón y para agosto la cifra de san-

cionados subió a 1,088 motociclistas multa-

dos con 235 motos enviadas al corralón.

El mes de agosto fue el que

registró mayor número de estos

vehículos sancionados, con 1,088
multas; le siguió octubre, con

1,028, y julio con 954

La multa recurrente fue estacionarse en lugar prohi-
bido, con dos mil 955 infracciones /CORTESÍA: SSC CDMX
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No hay lugares para dejar las motos, es como si para las autoridades capitalinas no existiéra-
mos, acusa Salvador Nava, biker de hace 20 años /LUIS A. BARRERA
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Akcaldes de MilpaAlta,
Miguel Hidalgo, Tláhuac

yTlalpan acuden al
Congreso de la CDMX

para discutiry aprobar
el paquete económico

para 2025

CONGRESO CDMX

MILPA ALTA

Ofrece alcalde

transparencia y
rendir cuentas

ARTURO R. PANSZA

Rivero Villaseñor planteó proyección
presupuestal para 2025 de mil 983.89

mdp; informa que dará apoyos para
siembra de nopal y flor de calabaza

n presupuesto del orden de

U los mil 983.89 millones de

pesos para la alcaldía Milpa
Alta solicitó para el 2025 su

titular JoséOctavio Rivero Vi-

llaseñor a diputados locales, con la aclara-

ción que el incremento con relación a lo

asignado en el presente año "es muypoqui-
to" y es para atender algunos pendientes.

En la mesa de trabajo con integrantes de

la Comisión dePresupuesto yCuenta Públi-

ca del Congreso de la Ciudad de México que

preside la legisladora morenista Valentina

Valia Batres Guadarrama, el alcalde refirió

que se tiene el compromiso de ejercer ese

recurso con base en la transparencia ren-

dición de cuentas del gasto público.
Dentro del proceso de análisis, discu-

sión y aprobación del paquete económico

del ejercicio fiscal 2025, el responsable de

la alcaldía Milpa Alta se presentó ante

personas congresistas, a quienes dijo que
losprincipales proyectos yprogramas es-

peciales para elaño venidero serán "Milpa
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Alta en Paz y Segura". que consiste en re-

forzar la iluminación, colocar más cáma-

ras devigilanciayalarmas vecinales, ade-

más de establecer senderos seguros.
Asimismo, está lo relativo a "Espacio

Público e Infraestructura Incluyente";
"Desarrollo Económico y Bienestar para
tu Familia"; "Derechos Sociales, Bienestar

y Equidad": "Responsabilidad y Cuidado

del Medio Ambiente".
Rivero Villaseñor hizo notar que el terri-

torio de la alcaldía conserva un perfilpredo-
minantemente rural que abarca un total de

21 mil 102 hectáreas, es decir, el 73.5%.

Al hacer un planteamiento inicial, co-

mento que entre sus proyectos está la

construcción de la Escuela de Capacita-
ción Campesina; la creación de brigadas
forestales, apoyos para el campo, impul-
sar operativos en coordinación con la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana para
erradicar la tala ilegal.

En respuesta a algunos cuestiona-

mientos que le hicieron, dio cuenta que el

programa social que tiene más recursos

destinados en esta demarcación es el que

correspondea la entrega de abono orgáni-
CO para la siembra de nopal, con más de 70

millones de pesos.

Notificó que espera destinar un apoyo
de carácter económico o de maquinaria
para los productores de temporada que
siembran flor de cempasuchil o calabaza,
que muchas veces no son considerados en

los programas de agricultura.
Informó que tiene considerado imple-

mentar un programa destinado para los
docentes que se dedican a conservar me-

diante su labor la lengua náhuatl y diver-

sas tradiciones de los pueblos originarios.
Respecto al turismo, planteó potenciar las

áreas dentro de la demarcación que tie-

nen todas las condiciones para ser consi-

deradas como áreas turísticas.

José Rivero Villaseñor, alcalde de Milpa Alta, en la mesa de trabajo con integran-
tes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la CdMx
/CORTESÍA: CONGRESO CDMX
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Tabe defiende 30%

más de presupuesto
CONGRESO LOCAL

EL ALCALDE afirmó que la asignación
de recursos en años pasados ha sido

"muy castigada"; plantea continuar con

apoyos para mujeres y comida accesible

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

El alcalde de Miguel Hi

dalgo, el panista Mauricio
Tabe, afirmó que en los últi-
mos años el Congreso local
ha asignado un presupuesto
muy castigado a la demarca-
ción que encabeza.

Por ello, solicitó tres mil
881 millones de pesos para
el próximo año; es decir, un

incremento de 30% respecto
a los recursos asignados este

2024.
"El día de hoy me presen-

to ante ustedes para defender
a nuestras vecinas y vecinos
de Miguel Hidalgo (...) Vengo
también a defender que en

Miguel Hidalgo se siga po-
niendo primero a las mujeres

las jefas de familia en to-

dos los programas sociales"
dijo ante los integrantes de la
Comisión de Presupuesto.

Tabe es el alcalde que ha
solicitado el mayor incre-
mento presupuestal.

El panista comentó que
los recursos serán destinados
a programas como Manos a

la Olla, que provee comida
corrida a precio accesible a

tres mil 100 personas al día.
así como para continuar con

la prevención del delito e ilu-

minación, entre otros rubros.

MÁS SEGURIDAD
EN MILPA ALTA
A la comisión también acu-

dió el alcalde de Milpa Alta.
el morenista Octavio Rivero,

quien solicitó mil 983 millo-
nes 890 mil pesos, lo que re-

presenta un incremento de

10% respecto aeste año.

Uno de los programas
prioritarios, dijo, será Mil-

pa Alta en Pazy Segura, me-

diante el que se reforzarán
la iluminación y las alarmas

vecinales, así como la cons-

trucción de más rutas de sen-

deros seguros.
E1 diputado de

Movimiento Ciudadano,
Royfid Torres, lamentó el fe-

minicidio de María Dolores,
ocurrido hace dos días en

la demarcación, y cuestionó
cuál es el compromiso para
luchar contra la violencia de

género.
En respuesta, Rivero men-

cionó que se instalará un

Consejo Consultivo para edu-
car las nuevasgeneraciones
en una cultura de igualdad y
combatir "el machismo y la
violencia de género".

EN TLÁHUAC, APUESTA
POR ABASTO DE AGUA
Por otra parte, laalcaldesa de
Tláhuac, Berenice Hernán
dez. solicitó recursos por dos
mil 600 millones de pesos,
un 25% más del presupuesto
que se le otorgó este año la
alcaldía, que fue de dos mil
68 millones 95 mil 210 pesos.

Hernández dio a cono-

cer que algunas de las tareas

más urgentes son solucionar
el desabasto de agua, reparar

la red de drenaje, así como

"destinar los recursos nece-

sarios para la rehabilitación
de la red secundaria de agua
potable".

Detalló que el eje trans-

versal de su gobierno "es tra-

bajar la cultura de la paz, por
lo que hay una importante
inversión en arte, deporte
cultura, impulsando la pre-
vención del delito".

VIDEOVIGILANCIA
La alcaldesa de Tlalpan, la
morenista Gabriela Osorio,
solicitó un presupuesto de
tres mil 456 millones 571 mil
467 pesos, que representa un

incremento de 11%

Expresó que una de las
prioridades de la alcaldía es

atender la inseguridad, para
lo que se requiere adqui-
rin más patrullas, contratar

más elementos de seguridad
y adquisición de cámaras de

videovigilancia.
Y denunció irregularida-

des de la gestión anterior.

Fotos:Especial

Los alcaldes de Miguel HidalgoyTláhuac son los que han solicita-
do el mayor aumento presupuestal para el siguiente ejercicio.
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